
1 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Ref.  No.28-2013-00603 

 

Atendiendo la documental que antecede, y lo decidido en audiencia evacada el 17 

de junio de 2022, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Reconocer como sucesor procesal del demandante a Daniel Felipe 

Huertas Rodríguez al tenor del artículo 68 del Código General del Proceso, quien 

acredito su calidad de hijo del demandante Héctor Hernán Huertas Salamanca quien 

toma el proceso en el estado en que se encuentra. 

 

2. Reconocer personería a la abogada Eliana Alexandra Parra González 

como apoderada del sucesor procesal, en los términos y para los fines del mandato 

que le fue conferido. 

 

3. Dado lo anterior, por Secretaría remítase link de acceso al expediente 

a los correos electrónicos D92-04-19@hotmail.com y 

alexandraparraprocesos@gmail.com. 

 

4. Se le pone de presente a las partes que la anterior decisión en nada 

afecta la diligencia programada para el próximo 19 de septiembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMENEZ ARDILA 

JUEZ 

JST 
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